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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO.
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA.
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.
JEFATURA-DEL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIAS
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE SECUNDARIAS GENERALES.
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE SECUNDARIAS TECNICAS
SUBJEFATURAS TÉCNICO-PEDAGÓGICAS DE SECUNDARIAS .
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACAN.

DENTRO DEL MARCO CORRESPONDIENTE A LOS FESTEJOS ALUSIVOS RUMBO AL BICENTENARIO DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y EL CENTERARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR E INCULCAR EL RESPETO A NUESTROS SÍMBOLOS PATRIOS Y A LAS INSTITUCIONES QUE NOS REPRESENTAN, ASÍ COMO PROMOVER LA SANA CONVIVENCIA ENTRE LOS INTEGRANTES DE LAS ESCOLTA DE BANDERA Y LAS BANDAS DE GUERRA EN EL ESTADO:
CONVOCAN:
A LAS ESCUELAS SECUNDARIAS GENERALES, TECNICAS Y TELESECUNDARIAS QUE CUENTEN CON ESCOLTA DE BANDERA NACIONAL Y BANDA DE GUERRA A PARTICIPAR EN EL:

VIII CONCURSO ESTATAL INTERSUBSISTEMAS

DE ESCOLTAS DE BANDERA NACIONAL Y BANDAS DE GUERRA

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN

URUAPAN 2010

BASES:
1. LUGAR Y FECHA: Se realizara EL DIA 18 Y 19 DE MARZO DE 2010 en la ciudad de Uruapan, Mich. En las instalaciones que designe el Comité Organizador.
2.- DE LOS REQUISITOS: Podrán participar todas las Bandas De Guerra y Escoltas de Bandera Nacional que hayan obtenido el pase en las eliminatorias estatales de sus subsistemas.

Solo podrán participar alumnos inscritos de manera regular en cada una de las escuelas secundarias, debiendo presentar  la relación de participantes (nombre del alumno, grado y grupo) avalada con el sello de la institución y firma del director, acompañada de las copias de la boleta de calificaciones,  el Kárdex y la credencial escolar de cada elemento participante. La cual será solicitada en caso de una protesta e inconformidad El no presentar la documentación completa y en regla, será motivo de anulación de participación y de cualquier resultado derivado de la misma.
3.- DE LAS INSCRIPCIONES: Serán totalmente gratuitas, quedando abiertas a partir de la publicación de la presente con el subjefe técnico pedagógica de telesecundarias 
Maestro Aristeo Rodolfo Reyes Flores  Correo Electrónico aristeco@hotmail.com
4.- DE LOS PARTICIPANTES:

A) Escoltas de Bandera Nacional:

a) Podrán ser varoniles o femeniles.

b) Deberán estar integradas por 6 elementos y 2 suplentes.
c) Deberán participar con el uniforme oficial de la institución que representen, Queda estrictamente prohibido el uso de metales protectores para desgate de suelas y talones por considerarse peligrosos para la salud de los participantes.
d) Las mujeres se presentarán con el cabello recogido, peinadas de la misma manera, sin fleco, sin maquillaje, con uñas cortas y limpias, sin aretes ni anillos o algún otro objeto de los utilizados como adorno corporal o accesorios.
e) Los hombres se presentarán con el cabello corto tipo casquete escoltar, con uñas cortas y limpias, sin aretes ni anillos o algún otro objeto de los utilizados como adorno corporal o accesorios.
B) Bandas de guerra:
a) Podrán ser varoniles, femeniles o mixtas.

b) Deberán estar integradas por un mínimo de 8 elementos tambores y 10 elementos cornetas y un máximo de 12 elementos tambores y 14 elementos cornetas (comandante y corneta de órdenes desencuadrados y al centro del grupo).
c) El comandante de banda de guerra no deberá tocar en ninguna fase del concurso, solo desempeñará su función como tal.
d) Deberán participar con el uniforme oficial de la institución que representen, quedando abierta la opción de presentar uniforme de gala, sin considerar que su atuendo pudiera otorgarles una mejor calificación, si no por el contrario, pudieran verse afectados ya que se evaluará de manera estricta en la etapa de presentación. Queda estrictamente prohibido el uso de metales protectores para desgate de suelas y talones por considerarse peligrosos para la salud de los participantes. Se considerara como obligatorio el uso de los golpes ya que son distintivos de las bandas de guerra en México.

e) Las mujeres se presentarán con el cabello recogido, peinadas de la misma manera, sin fleco, sin maquillaje, con uñas cortas y limpias, sin aretes ni anillos o algún otro objeto de los utilizados como adorno corporal.

f) Los hombres se presentarán con el cabello corto tipo casquete escolar, con uñas cortas y limpias, sin aretes ni anillos o algún otro objeto de los utilizados como adorno corporal.

g) Para la participación de las bandas de guerra se podrán utilizar cajas de guerra, cornetas de infantería y clarines de artillería, sin importar la calidad de los instrumentos, siempre y cuando sean del mismo material. Queda prohibido el uso de cualquier instrumento no marcado en esta convocatoria.

5.- DE LA EVALUACIÓN: 
A) Escoltas de bandera
a) Presentación, (Revista del personal).- En formación de columna por dos.
b) Examen teórico.- Se realizarán 3 preguntas al asar conforme al anexo de escolta 1, el
    cual será en forma oral y en el mismo lugar del pase de revista, al concluir con ésta.

c) Manejo del Asta Bandera.

d) Voz de Mando.

e) Marcialidad.

f) Conversiones.

g) Braceo (a la altura del hombro).

d) Recorrido obligatorio. ( Será designado por los jueces minutos antes del concurso)
e).cadencia. (120 pasos por minuto)

f).Paso Redoblado.
B) Bandas de guerra
a) Revista del personal.- En formación de línea en dos filas con el comandante al frente y centro de la banda y con el corneta de órdenes atrás y al centro de la línea de cornetas.

b) Examen teórico.- Se realizarán 3 preguntas al asar conforme al anexo de banda 1, el cual será en forma oral y en el mismo lugar del pase de revista, al concluir con ésta.

c) Rutina de instrucción de orden cerrado.- Conforme al anexo de bandas 2.

d) Toques militares.- Se ejecutarán 1 toque militar obligatorio y 2 toques militares a sorteo conforme al anexo de bandas 3.

e) Rutina libre.- Para este rubro las bandas de guerra podrán hacer uso de cornetas, clarines y cajas de guerra contando con un mínimo de 4 minutos y un máximo de 5 como límite de tiempo; la cadencia de las marchas podrá variar; se prohíbe realizar evoluciones en este puesto de evaluación, así como ejecutar marchas combinadas con cualquier tipo de melodías que resten marcialidad y respeto a las bandas de guerra en México.

f) Mejor comandante.- Conforme a su desempeño en el puesto de evaluación de toques militares y rutina libre.

g) Mejor corneta de órdenes.- Conforme a su desempeño en el puesto de evaluación de toques militares y rutina libre y al final mediante la ejecución sobre la marcha de unos de los toques marcados en la convocatoria.

h) Mejor cabo cajero.- Conforme a su desempeño en el puesto de evaluación de toques militares y rutina libre y al final mediante la ejecución sobre la marcha de unos de los toques marcados en la convocatoria.

6.- DE LA PREMIACIÓN: Será otorgada por los organizadores de cada etapa y se premiarán:
A) Escolta de bandera

1) Primer, segundo y tercer Lugar. 

2) Mejor abanderado. 

3) Mejor voz de mando.

B) Banda de guerra

1) Primer, segundo y tercer Lugar.

2) Mejor comandante.
3) Mejor corneta de Órdenes.

4) Mejor cabo cajero.

7.- EL JURADO CALIFICADOR:

Será designado por el comité organizador (subjefatura técnico pedagógico de telesecundarias)
“EL FALLO DEL JURADO SERÁ INAPELABLE”

8.- DE LA JUNTA PREVIA: se realizara  el día 18 de Marzo de 2010 en la ciudad de Uruapan, Mich. En la hora y lugar que designe el comité organizador.

Solamente podrán asistir los instructores de las Bandas de Guerra y Escoltas de Bandera participantes para fines de logística y organización, la convocatoria no será modificada en su contenido.
9.- DE LOS GASTOS: Todos los gastos de traslado, hospedaje, alimentación y organización correrán por cuenta de las instituciones participantes, dejando abierta la posibilidad de que se otorgue hospedaje por convivencia, con los alumnos de la Institución sede, en caso de requerirlo.
10.- DE LAS FUENTES: Las convocatorias y los rasgos de evaluación utilizados, son resultado de los trabajos realizados en el Primer Congreso Estatal de Escoltas de Bandera Nacional y Bandas de Guerra de Escuelas Secundarias en el Estado de Michoacán llevado acabo durante el mes de octubre del año 2009.
11.- TRANSITORIOS: Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el comité organizador.

ATENTAMENTE

MTRO. ARISTEORODOLFO REYES FLORES
SUBJEFE TÉCNICO-PEDAGÓGICO DE TELESECUNDARIAS
MTRA. CONSUELO ELIZABETH CORDOVA GÓMEZ
SUBJEFE TÉCNICO-PEDAGÓGICO DE SECUNDARIAS GENERALES

SUBJEFE TÉCNICO-PEDAGÓGICO DE SECUNDARIAS TECNICAS
BANDA DE GUERRA

ANEXO 1
EXAMEN TEÓRICO
Posterior a la revista, se realizarán tres preguntas al azar a tres elementos distintos de cada banda de guerra de acuerdo con el siguiente cuestionario:

1.- ¿Cuáles son las partes de la boquilla?

R= Filo de la taza, taza, grano, garganta y cuerpo.

2.- ¿Cuáles son las partes de la baqueta?

R= Casquillo, cuerpo y bellota.

3.- ¿Cuáles son las partes de la caja?

R= Vaso, aros, arillos, gancho perico, entorchado, bordonero, templadera, piola, gancho S.

4.- ¿Cuáles son las partes de la corneta?
R= Pabellón, caña superior, caña inferior, alojamiento del túnel, tudel, boquilla.

5.- ¿Cuáles son los máximos símbolos patrios de México?

R= La bandera, el Escudo y el Himno Nacional.

6.- ¿Qué honores le corresponden a la Bandera Nacional y en que consisten?

R= Honores militares: La banda de guerra ejecutará el toque de bandera interpretando el Himno Nacional Mexicano estando siempre los presentes en una posición de respeto (saludando).

7.- Cuándo se tengan que hacer honores a la Bandera y a las personas ¿A quien se le harán primero?
R= En primera instancia a la Bandera, después a las personas.

8.- ¿Qué es el Himno Nacional?

R= Es el canto a la Patria.

9.- ¿Cuándo se ejecutara el Himno Nacional?

R= Solo se ejecutara total o parcialmente en actos solemnes de carácter oficial, cívico, cultural, escolar o deportivo y para rendir honores tanto a la bandera como al Presidente de la Republica.

10.- ¿Cuáles son las voces de mando?

R= Advertencia (atención), preventiva (orden a ejecutar) y ejecutiva (ya).

11.- Menciona las medidas reglamentarias de la vestidura para el tambor.

R= La vestidura de tambor medirá en su parte mas larga 105 cm. Aparte llevara dos tiras para sujetarse al instrumento de 33 cm. una por cada lado. El escudo que lleve al centro tendrá medidas de 25 cm. de largo por 20 cm. de ancho. En lo correspondiente a lo ancho medirá 33 cm. de la base a la punta de los triángulos externos; de la base a los triángulos internos 24 cm. Finalizando los citados triángulos con un fleco de 9 cm. de los cuales uno servirá para unirlo a la vestidura.

12.- Describe las características de la vestidura para la corneta.

R= Es un cordón de hilaza de cuatro torzales con un largo de 17 metros (sencillo) doblado tiene las puntas unidas por un chino, después de este en cada punta lleva un alamar rematado en unas piezas de madera forradas con hilo de color y que se llaman pilones; unidas a los pilones tiene unas borlas, que son de forma semicircular y que en su base tienen pegados flecos.

13.- ¿Cuántas posiciones existen en la banda de guerra?

R= Existen cinco posiciones y dos movimientos, siendo estos últimos saludar o presentar y en descanso.

14.- ¿Cuáles son las formaciones que mas se utilizan en la banda de guerra?
R= Columna por dos, columna de pelotones y línea en dos filas.
15.- ¿Qué otro nombre se le da a la señal ejecutiva y para que sirve?

R= Comúnmente se le llama remate, sirve para precisar el momento en que los individuos deberán ejecutar el toque, también se empleara para darlo por terminado, por lo tanto se usara en todos los toques sin excepción.

BANDA DE GUERRA
ANEXO 2
RUTINA DE INSTRUCCIÓN DE ORDEN CERRADO
Las evoluciones se realizaran partiendo de la formación de línea en dos filas, de frente al jurado a viva voz del comandante.
	No.
	MOVIMIENTO

	1
	En Descanso

	2
	Firmes

	3
	Paso Redoblado

	4
	Acortar el Paso

	5
	Media Vuelta

	6
	Alto por Media Vuelta

	7
	Alinearse por la Derecha

	8
	Firmes

	9
	Flanco Derecho

	10
	Flanco Izquierdo

	11
	Presentar

	12
	Descansar

	13
	En Descanso


BANDA DE GUERRA

ANEXO 3
TOQUES MILITARES

Todos los toques serán señalados por el comandante de banda de guerra con el ademán correspondiente de acuerdo con EL MANUAL DE ADEMANES Y TOQUES MILITARES PUBLICADO POR LA SEDENA EDICION 1999 de espaldas a su banda, sin voltear a los costados y sin corneta de órdenes. De no cumplir con este requisito, la banda de guerra se hará acreedora a una sanción que será determinada por el Comité Organizador.

	No.
	TOQUE
	No.
	TOQUE

	1
	Alinearse
	10
	Llamada de Banda

	2
	Alto
	11
	Paso Redoblado

	3
	Atención 
	12
	Saludar

	4
	Bandera (Obligatorio)
	13
	Silencio

	5
	Derecha
	14
	Toque Ejecutivo

	6
	En descanso
	15
	Tres de Diana

	7
	Entrada de banda 

	8
	Firmes

	9
	Izquierda


EXAMEN TEORICO DE ESCOLTAS DE BANDERA.
1. Documento que establece las normas que rigen los Símbolos Patrios.

Respuesta: Ley del Escudo, Bandera e Himno  Nacional Mexicano.

2. Para los mexicanos, ¿Cuál es el día que se establece como día de la bandera?

Respuesta: 24 de Febrero.

3. En las instituciones educativas, públicas y privadas, ¿Cuándo se rendirán honores a la Bandera Nacional en los términos de Ley con carácter obligatorio?

Respuesta: 24 de Febrero, 15 y 16 de Septiembre, 20 de Noviembre.

4. Los mexicanos ¿Cómo  debemos saludar a la Bandera Nacional?

Respuesta: En posición de firmes, colocando la mano derecha extendida sobre el pecho, con la palma hacia abajo, a la altura del corazón, los varones saludarán además con la cabeza descubierta.
5. En las instituciones educativas públicas y privadas, ¿a q hora se debe izar y arrear bandera?

Respuesta: izar a las 8:00 hrs y arriar a las 18:00 hrs.

6. ¿En que ocasiones y a quienes debe saludar la bandera?
Respuesta: Solamente a otra Bandera nacional o extranjera siempre y cuando haya reciprocidad internacional, y para corresponder el saludo al presidente de la república.

7. ¿Qué significa izar la bandera a media y a toda asta?

Respuesta: Aniversario luctuoso o festivo, respectivamente.

8. ¿Quiénes fueron los autores del Himno Nacional y donde se canto por primera vez?

Respuesta: Letra, Francisco Gonzales Bocanegra; Música. Jaime Nunó Roca y se cantó por primera vez en el teatro Santa Ana, hoy teatro Nacional, en la ciudad de México.

9. ¿Qué representa el Escudo Nacional?
Respuesta: La cosmovisión Mexica de la fundación de Tenochtitlán, “una águila parada sobre un nopal y devorando una serpiente”.

10. Los mexicanos ¿Cómo debemos entonar el Himno Nacional?

Respuesta: En posición de firmes, y los varones con la cabeza descubierta.

11. ¿Cuántos elementos integran la Escolta de Bandera y cuál es el orden?

Respuesta: Seis elementos, titulares y dos suplentes incluyendo el abanderado, al frente del abanderado en medio dos guardias delanteros y el comandante del lado derecho, de fondo dos guardias traseros.

12. ¿Cuál es el orden que se debe seguir en la realización de los honores a los símbolos patrios?
Respuesta: En un solo número, bajo el siguiente orden:

a) Honores a la Bandera.

b) Entonación del Himno Nacional Mexicano (coro, primera estrofa y coro)

c) Juramento a la Bandera

d) Regreso del Lábaro Patrio a su nicho de honor.

13. ¿En el movimiento de independencia, que utilizó Don Miguel Hidalgo y Costilla como bandera?
Respuesta: Utilizó el Estandarte de la virgen de Guadalupe.

14. Expresa el Juramento a la Bandera.

¡Bandera de México,

Legado de nuestros Héroes,

Símbolo de la unidad de nuestros padres y nuestros hermanos,

Te prometemos,

Ser siempre fieles a los principios de libertad y de justicia,

Que hacen de nuestra patria,

La nación independiente, humana y generosa,

A la que entregamos nuestra existencia!.
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